
  

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION 
  

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

DE LA COMPAÑIA VIVEROS ATA 
  

LAYA C. LTDA,, QUE OTORGA 
| 

EL SEÑOR RICARDO JOSE TI -= 

  

  

MARCHI COTLEAR, A FAVOR - 
  

DEL SEÑOR - RECHER HERNAN VI 

  

VANCO  CORDOVA,- 

CUANTIA: 58/,2'000,000,00 

LR A E O OS 

gu gu ga gn en 

': “En la ciudad: de Machala, - 

  

  

  

  

  

  

  

  

o 

EIN Capital de la .Provinola de El Oro, Re- 
S 

3 pública del Ecuador, hoy día miércoles - 

NU] . . 
LE tres de Diciembre de mil novecientos no 

NX E : ; 
YN 7 venta y sietes//ante mí, ABOGADA BEPY - 
<N5 E 
NE GALVEZ. ESPINOZA, Notaria Públioa Tercera 
Sy E 

E del Cantón Machala, —comparecen: Por una 
SN , 

s 2 “parte en calidad -de cedente vendedor el 
  

señor RICARDO JOSE TIMARCHI GCOTLEAR, 0a=- 

maronero, quien declara ser de nacionali 
  

dad italiana, que habla y entiende perfeo 
  

tamente el ¿idioma castellanos y, por 0- 
7 7 1 

I 

tra parte en oalidad de. oesionario 00m- 

prador el señor REOHER HERNAN  VIVANCO - 
  

CORDOVA, camaronero, quíen declara ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, . Jompareoe además     la señora BARBARA BRAVO PRAZAK DE TIMAR 
  

pasoo    
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' E ss, .. o. z 

0H1, dedicada* al hogar, quien deolara = 
  

  

sor ' de 'nacionelidad, peruana, para los fi 

nes: que se 'gefialan más adelante. Los se 
  

flores comparecientes: de ' estado civil o0a- 
  

sados, domiciliados en esta oliudad de Ma- 
  

  

chala, mayores de edad, cnpaces para _0- 

bligarss 'y contratar, a quienes de cono- 
  

e: og_d fe, con _ amplia libertad _ y - 

bien ' instrúfdos de ' la naturaleza y resul 
  

tados de la presente Escritura Pública - 
  

“de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, pa 
  

ra su otorgamiento me presenten la minu- 
  

ts que copio a contimación t-ooncmamaaamm 
  

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 
    

> Páblicas a su cargo, sírvase insertar una 
  

de Cesión de Participaciones Sociales, al 
  

tenor de las siguientes cláusulas ¿eoo-=- 
  

PRIMERA $ COMPARECIENTES , Comparecen a la 
  

calebración de la presente escritura pú- 
  

blica por sus propios derechos, por una 
  

parte en calidad de cedente vendedor el 
  

señor Ricardo JogÉ6 Timarcri  Cotlear, acom 
  

  

paflado de su cónyuge señora Bárbara Bra- 
  

  

vo Prazak de Timarchig y, por otra par- 

te en calidad de vestonario comprador el 
  

sefior Recher Hernán Vivanco Córdova, to- 
  

dos, los comparecientes con la capacidad - 
    civil suficiente para jrkervenir en todo 
     



bo, 

aoto 0 O0ONÉTAtO crocararraama mm o 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES, A) Según' escritura ' 
  

pública autorizada. por el Notario Décimo 
  

Ootavo del Cantón Guayaquil, Abogado Ger= 
  

. Y 

mán Castillo Suírez el veintinueve de Ju 
  

lio de mil novecientos setenta y siete, 
  

aprobada mediante | Resolución Número RL = - 
  

Tres mil dosolentos sesenta y "cuatro de 

  

Eros ! : 
fecha ocho de Agosto de mil' novecientos 

setenta y” slete ' diotada por el: sefñigr In 
  

  

  

  

  

> 

  

C. Ltda., con un oaspital social de Cien 
: -   

A tendente de. Compañías de' Guayaquil, ins = 
£ Y : o. 

DS orita en el Registro Mercantil del Can =- 

US 3 o 
poÍ tón Santa Rosa, el diecistis de Agosto - 

ai Q 

NN z de mil novecientos setenta y niete, se - 
< - - > 

5 a . 

Pi “constituyó la Compafíía Viveros Atalaya  -= 
í — 

< 
1 

5 
2 

: 
S
é
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A
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mil suores, | dividido en - olen “participa - 
  

E] clas oo : 

colones soolales de un mil suores 09da + 
  

pa 

una, B) Mediante esoritura pública cele - 
  

brada en la Notaría Teroera del Cantón - 
  

Machala, Aa  oargo “de la. Abogada Betty .- 
  

Gálvez Espinoza, ...ol disciooho. de Agosto - 
  

de mil novecientos ochenta _ y nueve,. ge = 
  

sumentó el capital sooial de la Compañía 
  

a Dos millones de suores dividido en dos 
  

  

mil partioipaolones .iguales, aoumulativas =- 

e__indivisibles_de un mil suores 0ade Y- 
          na; C) Según escritura pública autorizada 

' pi > e y o pa, 

  

 



1 

N] o ; . : . : 
por da "Notaria Teraera. dul Cantón Macha= 
  

“la, Abogada Betty ' Gélvez_ Espinoza, el -= 
  

divoiséls de Septiembre de mil noveolen - 
  

tos 'noventa y uno, insorita en el Regis 
  

tro' Mercantil del Cantón Senta Rosa,: el 
  

veintiuno 'de Julio de mil, novecientos no 
  

venta y tres, el señor Abel Muñoz Ugar= 
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28 

te cedió" y transfirió eñ favor del se - 
  

flor Doctor Roberto Benigno Cranda Arias - 
  

la una partioipación que tarta en la men 
  

cicneda Compafífa del” valor de un mil su 
  

cres equivalente a mil suores; el nefñor 
  

Nelson Muñoz . Custode oedió y transfirió - 
  

en favor del señor Luís Fernando ' Granda 
  

Arias una participavión de das que tenfa 
  

en propiedad en la Compafiíla del. valor = 
  

de un mil súuores equivalente a mil su- 

ores y cedid y transfirió «n favor del 
  

  

gefior Ricardo José Timarohi' Cotlear las - 

Novecientas noventa y .ocho participaciones 
  

restantes que tenfa en. la Compañíla del - 
  

valor de un míl 'suores osáa' une, equiva 
  

lentes a Noveolentos noventa y ocho míl 
  

'¡suoreas y el Capitán (r) Milton Ordófiez - 
  

Rublo o6díi6 y transfirió n favor del se 
  

fior Ricardo Jos8 | Timarohi_ Cutlesr las mil 
  

participaciones soolales de un mil guores 
    ceda una que tenía en la indicada Compa 
  

   



RAE 
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fifa, equivalentes a Un millón de Sucres ; 

  
D) Mediante' esorítura pública oelebrada - 
  

.en la Notaría Segunda del Cantón. Machala, 

  
a cargo del Doctor Josá Cabrera 'Román, 

  
el diecinueve . de Septiembre de mil  no- 

  
vecientos noventa y Cuatro, inscrita 

  
en el Registro Mercantil del Cantón San 

  
ta Rosa, el cuatro de COotubre de 'mil - 

  y " — 

novecientos   noventa y Cuatro, log seño - 

  
res Doctor ¿Roberto Benigno Granda" Arias 

YN y Luis .Fernendo Granda Arlas cedieron y. 

  

  

  

  

  

Y transfirieron a favor del señor” Ricardo 
= 

S a Jos6 Timarohi  Cotlear, la una partici - 

0 pación que cada uno de  óllos tenfan en 

y E el Capital de' la Compañía Viveros Atala 

Se ya CSC, Ltda.j E) En la Sesión de : Junta 

  
General Extraordinaria de Socios, : celebra 

da, el día .veintiocho de Noviembre de 

  
mil noveolentoa : noventa y alete previo el 

  
consentimiento unánime del capital .sooial 
  

la Junta ' autorizó al socio aeñor -Ricar- 

  
do José Timarohi Cotlear,. para.:..que: ceda 

  
y transfiera en favor del señor, ' Recher 

Hernán Vivanco Córdova la totalidad ' de - 

  
Bus participaciones sociales que “en núme 

  ¿ . Y 
ro de Dos mil tiene .en- propiedad ',sn. .- 

  1 . - 

el ospital - social de la Compañía. Vive « 

rog Atalaya Co; 
a RES AT 

      Ltda., conforme consta del 
E 

       



  

  

como documento habilivante., --==========w.. 
  

TERCERA: CESION,- Con los antécedentes - 
i 

4 expuestos, de conformidad __con lo resuel 

  

| | 
] ea Aota que se agrega a esta esorítura <= 

hi 
É 

4 

| 

| 
! 

  

G . : 
:] to én la Junta General Extraordinaria - 
    

de Socios de'la Compañfa Viveros Atala 
  

  

cho 'de' ¡Noviembre de mil novecientos no 
  

venta y 'sieto, “mediante la presente es 
  

7 ya 0, Ltda., oelebrada el dfa veintio = 

i 

| 
/ 
E 

Y sob eritura el señor Ricardo José Timarohi 
  

1 Cctlear cede y trenefiere las dos mil 
  

1 participaciones sociales que tiene en - 
  

  

13 «propiedad en la Compañfa, “el valor de 
  

13 un mil esnores cada una en favor del - 
  

> 15 peñor Recher Hernán Vivanoo Córdova en 
  

16 " 4gual precio que declara que recibe de 
  

menos del cesionario comprador en dinero 
  17 

48 de ourso légal, a plena satisfacción, -- 
  

19 CUARTA: CLAUSULA ESPECIAL,-= El señor Re 
  

cher Hernán Vivanco Cérdova declara, co 
2... 
  

21 nocer 6l' Balance Genaral y sus anexos 

Lo 
; 22 y 6Oxpresa que solamente revonoce como -= 

  

  

p
p
 

23 acreencias y/o acreedores a los solamente 
  

24 all1 especificados y que en caso de ha 
  

25 bor aoreencias. contra la Compafila Vive= 
  

h 

! 

Y 
po 26 ros Atelaya 0, Ltde. a partir del tres 
  

de : Dispiembre de mil novecientos noventa 
      28 y siete, manifiesta el seflor Ricardo Jo“ 

po El texto de esta página continúa ez la número cinco. 

1 

  

il 27 

|    



    

  

-cuatro- Ml 

ACTA DE LA JUNTA: GENERAL . EXTRAORDINARIA ' DE. 
SOCIOS DE' LA COMPAÑIA VIVEROS ' 

ATALAYA ds EPDA, ol 

En la otudad de Machala, a. los veintiocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

a las dieciocho horas, en las ofícinas ubicadas en 

la Vía a Puerto Bolívar, de esta ciudad se reune - 

el cien por ciento del capital social de la Compa ::- 

fila Viveros Atalaya C. Ltda. siendo el propietario - 

de las dos mil participaciones sociales, iguales, acu 

mulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, 

el señor Ricardo José Timarchi Cotlear quien desenpe- 

fía las funciones de Gerente General y actda como  = 

Presidente Ad-nhoc el “señor Recher Hernán Vivanco Cér- 

dova con el objeto de "tratar como único punto del -= 

orden del día el aeiguíente: Autorización para ceder - 

la totalidad de las pertiocipaciones sociales que en - 

número de dos mil tiene en propiedad en la Compañía 

Viveros Atalaya C. Ltda,, a favor del aeñor Recher = 

Hernán Vivanco Córdova; por lo que con el voto uná- 

nime del capital social, se resuelve autorizar al 89 
clo señor Ricardo Jos6 Timarchi' Cotlear para que ce- 

da y transfiera a favor del señor Recher Hérnán Vi= 
vanco Córdova la totalidad''de las participaciones go0=- 

olales que en número' de dos. mil tiene en propiedad 

en la Compafifla Viveros “Atalaya Co. Ltda., y suscriba 

la correspondiente esoritura pública. Luego de lo cual 

se concede un recéso “para la redacción de la presen 

te acta, transcurrido 'el cual se reinstala con el - 

número de socios asistentes, la misma . que es  aproba- 

da por unanimidad en todas sus partes, El señor Pre 

sidente Ad-hoc declara concluida la sesión a las die 

pigueve horas, firmando para constancia el Gerente Ge 

- Sboretario y el Presidente Ad-hoc, 
   

   
   

  

Jó0sé Timarchi Cotlear, 
GCENERAL-=SECRETARIO . . 

CERTIFI903 Que la copla : que antecede es igual al ori- 
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=01n00= 

  

s6 Timarohi .Cotlear que responderá perso 

nal y pecuniariamente por. osas obliga = 
  

oloneb. e   

    . 

  
QUINTA: RATIFICACION,- Presente la señora 

  

Barbara Bravo Prezek de Timarohi inteli= 

  

genolada del contenido y aloenoe de  to= 

des y coasda- uma de las oléugula a de es 

  

      
te voontrato declara, que nadas tiene que 

objetar al respecto, toda vez que: la “ 
= í 

cesión de participaciones que reelidiza su 

cónyuge señor Ricardo José  Timaroni_ Co - 
  

tlear no contraviene a la Ley ni a = 
  

los intereses de la sooledad conyugal -   

  

que tienen  OONFOTMAÍA , eno cnn 0 0 0 0 0 0 a 

SEXTA: .ACEPTACION.- Las partes ¿intervi - 
  

nientes declaran que aceptan, aprueban y 
  

l ! . 

ratifican este instrumento "en todo.su =- 
1 + 

+ . 

contenido, quedando autorizado el  cesiona- 
  

rio comprador para obtener que se tome 
  

  

nota de esta esoritura en el Registro = 

Mercantil _ del Cantón Santa Rosa, el mar 
  

gen de la oorrespondiente inscripción de 
  

la Constitución de la Compañía Viveros .- 
  

Ataleya C. Ltda., así como también: para 

que obtenga que el Notario Déoimo 0Oota= 
  

vo del Cantón Guayaquil tome nota de = 
  

esta oesión de participaciones al mergen 
    de la esoritura pública de constitución      
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26 

27 

29 

de le expresada Compafñífla, “Sírvase aefíor 
  

Notario: agregar las demás oléusulas de = 
  

  

rigor 'pára ' la validez de esta, escritura 

pÁblioA 1 firm) ileglble,= Jorge Quezada 
  

Sílve,- ABOGADO.» Matrícula Número Cíento 
  

“oohenta' y" tren, Coleglo de Abogados de 
  , 1 y 

El Oro" no | --   

  

.Hesta aquí los documentos habilitantes - 
  

que junto con la minuta inserte quedan 
  

elevados a Escritura Pública con “todo -= 
  

. el ¡valor legsl. Y, lefda que fue Ínte= 
  

. cd A) . 

gramente por mí' la Notaría a logs compa 
  

" reblentes, aquéllos se ratifican “en lo = 

expuesto y firman conmigo en unidad de 
  

EE de todo lo ousl doy fer 
  

  

Na 
  

3088 TAmeroht Cotlesr' 
  

2 0702715970 
  XX 

  

TL 
  

harian nv Prazax de Timsrohi 
  

Pasaporte No 1399327 
  

  

   

  

Vivanco Córdova 
    C.I.No 1101829834 | 
  

" Siguen - 
  

   



a6i +; ___ _—_—_ 

las firmas, -—-"%. 

Sa É 

) — _—__—- ------— MA 

En Machala, hoy día 3 de Diciembre/97, dí de la 

  

  

primera a la tercera copla, . 

ke » 

  

> A, 

Logia. a   

SE OTORGO ANTE M, y en - 
  

fe de élio, confiero ESTE QUINTO TESTIMO» 
  

  

QQ: NIO EN. FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORI 
A GINAL, * que en seis fojas Útiles, suello, = 

po wi   

fírmo y vubrico en Machala, hoy dfe miér $ . 2, . 
L.4 

coles veintiocho áe Abril de mil novecien   
tos noyentea Y_ MUEVO. E 

(IIA A A A e A 
o 

“7. AA o Lime O, 

OTARIA TERCERA - MACHALA   

  

CERTIFICO: 
  

  
Que la copia de la escritura pública de 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES que antecede, ha sido inscrita con 
  

el N2 2 del Libro de REGISTRO MERCANTIL y anotada al Repertorio bajo 
  

el N2 728 con fecha 26 de mayo de 1.998. , 
  

  

    
   


